INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 12 DE DICIEMBRE DE 1995. CONVENIOS DE COLABORACIÓN. ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS GENERALES RESPECTO A LOS MISMOS

Se recibe en esta Intervención General procedente de la Intervención Delegada en la Consejería de “.............................”, consulta sobre las siguientes cuestiones: 

1) En el supuesto de gastos derivados de convenios, con imputación a los capítulos IV o VII del Presupuesto de Gastos, si resultan aplicables a los mismos la Ley 2/1995 y el Decreto 76/1993, reguladores del régimen jurídico y del procedimiento para la concesión de subvenciones de la Comunidad, además de la normativa vigente sobre convenios. 

2) Si deben calificarse las aportaciones de la Comunidad de Madrid como transferencias corrientes o de capital, con independencia de su imputación presupuestaria actual, y qué requisitos o documentación sería exigible con carácter previo al reconocimiento de la obligación y pago, en caso afirmativo. 

3) En los expedientes ya fiscalizados, en los que se establece la realización del pago sin previa justificación, por ejemplo tras la firma del convenio, si es necesario que conste en los mismos la autorización de la Consejería de Hacienda del pago anticipado. 

4) Si las aportaciones de la Comunidad de Madrid que tengan un carácter  periódico y  repetitivo, por derivarse por ejemplo de convenios prorrogables automáticamente o de su  pertenencia a Fundaciones, deberían tener el carácter de  subvenciones  nominativas y como tales deberían figurar en los Presupuestos de la Comunidad de Madrid. 

5) Si en los casos en que ya figure el gasto en los Presupuestos, con el carácter de subvención nominativa, debería realizarse algún tipo de control del destino de esos fondos por parte de la Intervención de la Comunidad de Madrid y, en caso afirmativo, si deberían constar expresamente las competencias de control en el clausulado de los convenios o en las Órdenes de concesión de subvención. 

6) En los casos en que los convenios se prorroguen automáticamente, salvo denuncia de las partes con una antelación determinada, y al mismo tiempo establezcan la revisión de la cuantía de la aportación de la Comunidad de Madrid, si deben someterse a fiscalización previa con anterioridad a la fecha en que termine el plazo para la denuncia y qué requisitos o documentación deben exigirse para determinar la nueva cuantía, si no están previamente establecidos en el convenio. 

7) La validez de los compromisos de gastos adquiridos como consecuencia de los acuerdos adoptados por los órganos rectores de entidades de los que forma parte la Comunidad de Madrid, en los casos en que no se haya producido la previa autorización del gasto por los órganos competentes de la Comunidad de Madrid, previa la preceptiva fiscalización de la Intervención. 

No obstante la generalidad de las mismas que impiden el análisis fiscal pormenorizado de la cuestión que plantea la fiscalización de un expediente de gasto, se efectúan las siguientes consideraciones, con excepción de la segunda cuestión que precisa una mayor concreción en su formulación. 


I 
En cuanto a la cuestión planteada, si a los gastos derivados de Convenios imputados a los Capítulos IV y VII les es aplicable, además de la normativa vigente sobre convenios, la establecida en la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, procede efectuar las siguientes consideraciones: 

1.-
No existe una normativa y régimen jurídico único sobre Convenios, pudiéndose mencionar al respecto convenios expropiatorios (art. 24 L.E.F.), conciertos fiscales (art. 51.b. L.G.T.) o los convenios de precios (art. 23 del Decreto-Ley de 3 de octubre de 1966), o Convenios-contratos/programa ( art. 81 de la Ley 9/1990, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid) y, por la generalidad de su utilización Convenios de colaboración interadministrativos (art. 3.1.c. de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas (L.C.A.P.) y Convenios de colaboración entre la Administración y los particulares (art. 3.1.d. de la L.C.A.P.).

2.-
Los Convenios, ante todo, son negocios jurídicos bilaterales, cuya formalización no  prejuzga una determinada imputación presupuestaria. Será el contenido del Convenio el que determinará la imputación del gasto que del mismo pudiera derivarse para la Administración en los diversos subconceptos de la clasificación económica de gasto. 

3.-
La Ley de Subvenciones (Ley 2/1995, de 8 de marzo de 1995) no contempla ningún supuesto que permita al Ente concedente la concesión de subvenciones a través de convenio, en cuyo caso una primera conclusión es que un gasto, definido como subvención en los términos que establece el art. 1 de la Ley 2/1995 no podrá formalizarse como acto concesional a través de un Convenio. 

El carácter de negocio unilateral de la Subvención (donación modal como es calificada por la jurisprudencia) difícilmente es compatible con el Convenio, como negocio jurídico bilateral. 

4.-
Por otra parte, el Convenio de colaboración entre Administraciones (Convenios interadministrativos) tal como se regula en el art. 3.1.c. de la Ley 13/1995 -L.C.A.P., en los arts. 6 y 8 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre (L.R.J.A.P. y P.A.C.), así como en el art. 57 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local entre otros se configura como un instrumento de cooperación entre Administraciones y Entidades Públicas. 

Este carácter instrumental del Convenio podría dar lugar a que dos Administraciones que persigan una misma actividad de fomento articulen a través de Convenios el contenido y requisitos de la acción de fomento, gestión de las ayudas, modalidades de colaboración en la gestión... inclusive que una Administración gestione como Entidad colaboradora la línea de ayudas, previamente establecida por la otra. 

En cualquier caso, la Administración de la Comunidad de Madrid, salvo que asuma la gestión de una línea de subvención definida por otro Ente Público y esté obligada a aplicar su normativa, no puede vía Convenio conceder subvenciones en contra de lo establecido en la Ley de Subvenciones ni tampoco en Convenio "convenir" un régimen jurídico para la concesión de subvenciones que se oponga a lo regulado en la Ley 2/1995 citada. 

5.-
Con la acepción y límites expresados respecto a los Convenios interadministrativos, se podría considerar que un Convenio suscrito conforme a la normativa que le es aplicable, pueda conllevar gastos imputables a Capítulo IV o VII, que no responde a una subvención concedida fuera de la ley, sino a una colaboración, que se entiende conforme con la normativa vigente de Convenios, así como con la Ley de Subvenciones. 

Evidentemente, si la otra Administración o Entidad Pública conveniente debe calificarla de Entidad colaboradora en los términos del art. 5 de la Ley 2/1995 citada estará sometida a las obligaciones que se establecen en el art. 9 del mismo texto legal, así como a las consecuencias jurídicas (reintegro) y régimen de infracciones y sanciones que se regulan en el mismo texto legal. 

6.-
Análisis diferente conlleva el supuesto de Convenios, que fiscalizados en limitada, fueron informados favorablemente por la Asesoría Jurídica y formalizados por el órgano competente comunitario. 

La posible concurrencia del acto declarativo de derechos u obligaciones para el tercero -beneficiario- así como de su no adecuación a la Ley de Subvenciones exigiría un análisis singular de sus efectos jurídicos tanto hacia el tercero como internos de la propia Administración. El supuesto precisará examen de la documentación de cada expediente que no se incorpora en la consulta planteada. 

En conclusión, respecto a la primera cuestión se considera que si un gasto se le cualifica como subvención en los términos del art. 1 de la Ley 2/95, le será aplicable la citada Ley, aunque se haya formalizado un Convenio, que no será instrumento de concesión de subvención, al no existir habilitación normativa para ello, pero sí puede establecer relaciones de colaboración en sus distintas modalidades -Entidad colaboradora, gestión de subvenciones previamente definida la línea por la Comunidad de Madrid, cooperación conjunta en una actuación de fomento-, que exigirían la concurrencia en el régimen jurídico de la normativa sobre convenios así como la de subvenciones. 


II
Se plantea la necesidad de que si es necesario que conste la autorización de la Consejería de Hacienda el pago anticipado en los expedientes de gastos de Convenios ya suscritos, en los que se establece la realización del pago sin previa justificación. 

El examen del art. 39.2,73 y 74 de la Ley 911990 citada expresan claramente el principio de que procede el pago cuando el acreedor ha cumplido o garantizado su correlativa obligación. 

En el ámbito de subvenciones el art. 10 de la Ley 211995 ha recogido este principio en el primer párrafo, para a continuación admitir "con carácter excepcional y cuando por razón de la subvención se justifique" la posibilidad de anticipos a cuenta, con autorización previa de la Consejería de Hacienda. 

Este principio y normativa a que ha de sujetarse la función fiscalizadora y la actividad convencional ha de precisarse cuando se enjuicia la ejecución de un Convenio ya suscrito. 

En este supuesto será el análisis del propio Convenio el que permita de acuerdo con su clausulado enjuiciar para cada caso concreto la procedencia de la realización del pago sin previa justificación. 

Si bien de acuerdo con la normativa citada al efectuar la fiscalización de un Convenio ha de informarse desfavorablemente el establecimiento de la realización de pagos sin correlativa prestación o garantía, salvo normativa especial en contrario, autorización o establecimiento de las garantías adecuadas por la Consejería de Hacienda, aquellos convenios ya suscritos deben ejecutarse en principio conforme a lo pactado por las partes convinientes. No obstante, se reitera que la pluralidad de pactos, condiciones y acepciones, incardinados bajo la figura de Convenio, impiden toda generalización. 


III
Respecto a la cuestión de si deberían tener el carácter de subvenciones nominativas, las aportaciones de la Comunidad de Madrid que tengan carácter periódico y repetitivo no es competencia de este Centro Directivo enjuiciar el deber ser.

Conforme se establece en el art. 4.2 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, son subvenciones nominativas aquellas tienen asignación nominativa en los Presupuestos Generales de la Comunidad o su concesión y cuantía resultan impuestos en virtud de normas de rango legal. 

En definitiva, es la voluntad de la Asamblea legislativa manifestada a través de la Ley de Presupuestos o de una norma legal quien define con su establecimiento el carácter nominativo de una subvención, sin que existan otras entidades, negocios o convenios del ejecutivo, que permitan suplir de hecho o de derecho la voluntad de la Asamblea. 

En consecuencia, no se considera procedente en consulta fiscal pronunciarse este Centro Directivo sobre si las aportaciones a convenios prorrogables automáticamente o la pertenencia a fundaciones, actuaciones del Ejecutivo, deberían tener su plasmación en el calificativo de subvenciones nominativas a otorgar por el legislativo. 

De la definición del art. 4.2 citado cabe concluir que no existe vinculación entre ambos supuestos, con predominio evidente del legislativo al respecto. 


IV 

En cuanto a si debería realizarse algún tipo de control del destino de los fondos en el supuesto de subvenciones nominativas por parte de la Intervención de la Comunidad de Madrid, cabe considerar: 

A.-
La plural regulación de las subvenciones nominativas, como manifestación de voluntad de la Asamblea, órgano soberano, impiden generalizar cualquier contenido que no sea su propia definición. 

B.-
Una interpretación sistemática del art. 4.2 de la Ley en relación con el art. 1 de la misma norma permiten considerar que por una parte la subvención nominativa en cuanto es nominativa significa una excepción matizada de la aplicación de los Principios Generales en la concesión de subvenciones, pero por otra, el concepto de subvención conlleva el cumplimiento de los requisitos que determina el art.1.l. de la Ley: 

.
Desplazamiento patrimonial sin contraprestación. 

.
Afectación.

.
Reintegro. 

.
Utilidad pública o interés social. 

De acuerdo con la referida interpretación, así como del articulado de la propia Ley que en lo no excepcionado sería de aplicación a las subvenciones nominativas lleva a estimar la procedencia del control del destino de los fondos por la Intervención, así como al régimen de control de subvenciones, regulado en el art. 12 de la Ley salvo que la propia norma que los regule pudiere considerarlos no aplicables. 


V 

Respecto a la fiscalización de convenios que se prorrogan automáticamente, si bien establecen la posibilidad de revisar la cuantía de la aportación de la Comunidad de Madrid, se considera: 

1.-
De acuerdo con lo establecido en el art. 16.2 y 82 de la Ley 9/90 de 8 de noviembre reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. "Todos los actos, documentos y expedientes de la Administración de la Comunidad de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico, serán intervenidos y contabilizados, con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley...". 

Por tanto, si no hay acto de la Administración, porque se prorroga automáticamente, que sea necesario fiscalizar, no precisa en sí someterse a fiscalización previa. No obstante, la revisión de la aportación económica en la medida que sí precisa acuerdo de voluntades y por parte de la Administración un acto de la misma de contenido económico exige la fiscalización previa del gasto correspondiente, debiendo presentar aquella documentación que justifique el gasto propuesto, y que proceda según el propio contenido del Convenio. 

El concretar la documentación a exigir depende de cada Convenio. Es obvio que debe justificarse la relación del gasto propuesto con el interés público o utilidad social a satisfacer. 

La cuantía del mismo deberá relacionarse asimismo con los mismos principios, así como con la causa que lo justifica.

Se estima, no obstante, que la existencia de prórroga automática y la no fiscalización previa no posibilita el que la Administración pueda en aplicación de sucesivas prórrogas mantener vigente un Convenio que no esté ajustado a la legislación vigente en el período de posible denuncia del Convenio. 

Conforme a la normativa interna administrativa debe integrar la Administración su consentimiento y de acuerdo con la normativa aplicable denunciar el Convenio si no se acomoda a la legislación vigente. 


VI
La adopción de compromisos de gastos por los Órganos competentes de la Comunidad de Madrid deberá atenerse a los procedimientos establecidos por la normativa presupuestaria y la normativa procedimental general. 

Por tanto, tanto la preceptiva fiscalización previa, así como la previa autorización del gasto por órgano competente, siempre que no sean acumulables ambas fases del procedimiento de gasto -art. 68 de la L.H.C.M.- deben preceder a la realización del acto administrativo que lleva consigo la concreción del compromiso de gasto. 

El no acomodarse a los trámites procedimentales procedentes ocasionarán las consecuencias jurídicas que el ordenamiento jurídico establece: Convalidación por omisión de fiscalización previa, anulabilidad o nulidad del acto en el supuesto de incompetencia... 

En cualquier caso si el acto implica el nacimiento de obligaciones recíprocas con un tercero la Administración está obligada a asumir las consecuencias de las mismas. 

Las consideraciones anteriores llevan a esta Intervención General a las siguientes 


C O N C L U S I O N E S 
1.-
No se considera el Convenio como instrumento jurídico para conceder subvenciones conforme a la Ley 2/95 de Subvenciones de la Comunidad de Madrid sin perjuicio, dado la acepción tan amplia de convenio, de que puede ser exigible en determinados gastos que concurran en el régimen jurídico la normativa de Convenios así como la de subvenciones. 

2.-
Los Convenios, como negocios jurídicos bilaterales, ya formalizados deben atenerse a lo pactado por las partes y en la medida que sea exigible el requerimiento del pago, efectuarse, salvo que sea factible su denuncia. Conforme a lo dispuesto en la normativa presupuestaria, se considera que el pago debe abonarse previa prestación del servicio por el tercero o garantizarse, debiendo recogerse en los Convenios a suscribir.

3.- 
En las subvenciones nominativas la voluntad del legislador es quien determina el calificativo de las mismas, las cuales están sujetas con las excepciones de la propia Ley 2/95 de Subvenciones de la Comunidad de Madrid al articulado de la misma y, por tanto, salvo norma en contrario, al control del destino de los fondos percibidos. 

4.-
La adopción de compromisos de gastos por la Comunidad de Madrid debe someterse a las normas de procedimiento presupuestarios y generales, tanto en cuanto a la sujeción a fiscalización previa de todos los actos de contenido económico para la Hacienda Pública, como a que los diferentes actos de gestión del gasto deben ser adoptado por el órgano competente, sin perjuicio de que la Administración ha de asumir la consecuencias jurídicas de sus actos administrativos en cuanto implican el nacimiento de obligaciones recíprocas con terceros. 

5.-
Los Convenios prorrogables automáticamente, en cuanto que no precisan acto de la Administración, no están sujetos a fiscalización. En cualquier caso, si dicha prórroga implica la revisión económica del Convenio, en aplicación de los artículos 16.2 y 82 de la Ley 9/90, de 8 de noviembre reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, esta última si ha de ser objeto de fiscalización previa. 

Lo que no obsta a que si no se ajustan a la legislación vigente en el momento procedimental debido para su denuncia, debe denunciarse por imperativo del principio de legalidad. 
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